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En quince de diciembre de dos mil veintitrés, se da cuenta a la Comisionada Nohemí

León Islas, con el recurso de revisión señalado al rubro y su anexo, turnado el día

veintiocho de noviembre del año pasado, presentado ante este Órgano Garante el

veintiséis del mismo mes y año; a las doce horas con veintinueve minutos para dictar el

acuerdo correspondiente. CONSTE.

Puebla, Puebla a quince de diciembre de dos mil veintitrés.

Dada cuenta con el recurso de revisión presentado ante este Instituto el veintiocho de

octubre de dos mil veintitrés, al cual le fue asignado el número de expediente RR-

5352/2023; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 169, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 50 y 55, del

Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicados

de manera supletoria en términos del numeral 9, de la Ley de la materia, se provee:

PRIMERO: COMPETENCIA: Con fundamento en los artículos 6° de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción Vil, de la Constitución

Política dei Estado de Puebla; 1, 10 fracción 1, 23, 37, 39 fracciones I y II, 169, 175

fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, este Instituto de Transparencia es competente para conocer y resolver el

presente Recurso de Revisión.

. SEGUNDO: PERSONALIDAD. Con fundamento en los artículos 6 fracción lli, de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 144, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el recurrente

cuenta con facultad para promover por su propio derecho el presente recurso, así como

la necesidad de obtener del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública

y Protección de Datos Personales del Estado, la declaración o constitución dé un

derecho, ante la violación o desconocimiento del mismo y del cual se dice que es objaro.
\
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TERCERO: DESECHAMIENTO. En términos del artículo 175, fracción I, de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se procede a

analizar sobre la admisión o desechamiento del presente recurso, toda vez que dicho

numeral dispone:

“Artículo 175. El recurso de revisión se sustanciará de la siguiente manera:
I. Una vez presentado el recurso, el Presidente del Instituto de Transparencia lo turnará al
Comisionado ponente que corresponda, quien deberá proceder a su análisis para que
decrete su admisión o su desechamiento,...”

Por lo tanto, el recurso de revisión se podrá desechar de plano, cuando de su examen

se advierta un motivo manifiesto e indudable de su improcedencia de manera clara y

directa de su contenido y sus anexos, sin requerir mayor demostración; es decir, sin

necesidad de conocer el informe justificado del sujeto obligado o contar con mayores

elementos de prueba para definir su procedencia: en relación con este tema, la Suprema

Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que será motivo de improcedencia

manifiesto, aquél que se advierta en forma patente, notoria y absolutamente clara,

mientras que el indudable será del que se tiene certeza y plena convicción, tal como . lo

corrobora el siguiente criterio: Tesis Aislada. Novena Época. Registro: 186605. Instancia:

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Fuente: Semanario Judicial

de la Federación y su Gaceta. Tomo XVI, Julio de 2002. Materia(s): Común. Tesis: 2a.

LXXI/2002. Página: 448, que a la letra y rubro dice:

“DEMANDA DE AMPARO. DE NO EXISTIR CAUSA DE IMPROCEDENCIA NOTORIA E

INDUDABLE, O TENER DUDA DE SU OPERANCIA, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE

ADMITIRLA A TRÁMITE Y NO DESECHARLA DE PLANO. El Juez de Distrito debe desechar

una demanda de amparo cuando encuentre un motivo manifiesto e indudable de

improcedencia, debiendo entender por "manifiesto" lo que se advierte en forma patente,
notoria y absolutamente clara y, por "indudable", que se tiene la certeza y plena

convicción de algún hecho, esto es, que no puede ponerse en duda por lo claro y evidente
que es. En ese sentido, se concluye que un motivo manifiesto e indudable de

improcedencia es aquel que está plenamente demostrado, toda vez que se ha advertido
en forma patente y absolutamente clara de la lectura del escrito de demanda, de los

escritos aclaratorios o de los documentos que se anexan a esas promociones, de manera

yque aun en el supuesto de admitirse la demanda de amparo y sustanciarse el
procedimiento, no seria posible arribar a una convicción diversa, independientemente de

^ los elementos que pudieran allegar las partes, esto es, para advertir la notoria e indudable
improcedencia en un caso concreto, debe atenderse al escrito de demanda y a los anexos
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que se acompañen y así considerarla probada sin lugar a dudas, ya sea porque ios hechos
en que se apoya hayan sido manifestados claramente por el promovente o por virtud de
que estén acreditados con.elementos de juicio indubitables, de modo tal que los informes

Justificados que rindan las autoridades responsables, los alegatos y las pruebas que éstas
y las demás partes hagan valer en el procedimiento, no sean necesarios para configurar

dicha improcedencia ni tampoco puedan desvirtuar su contenido, por lo que de no
actualizarse esos requisitos, es decir, dé no existiría causa de improcedencia manifiesta
e indudable o tener duda de su operancia, no debe ser desechada la demanda, pues, de lo

contrario, se estaría privando al quejoso de su derecho a instar el Juicio de garantías

contra un acto que le causa perjuicio y, por ende, debe admitirse a trámite la demanda de

amparo a fin de estudiar debidamente la cuestión planteada.”.

' Ahora bien, en el presente asunto se observa que la hoy persona recurrente realizó una

solicitud ante e! sujeto obligado, la cual se hizo en los siguientes términos:

”Fotomultas

Cuantas multas se han registrado por el programa de control de velocidad "Movilidad

más Segura"
Cual es el monto total recaudado por el programa "Movilidad más Segura”

A que se destinara el dinero recaudado por dicho programa.” (Sic)

Asimismo, resulta necesario resaltar que una solicitud en materia de acceso a la

información, es aquella que busca hacer efectivo el derecho de acceso a la

información, tal como lo establece el artículo 6, de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, señala que el derecho de acceso a la información es un

derecho fundamental, el cual en un país democrático los ciudadanos pueden acceder

a la información que se encuentre en poder de cualquier autoridad, entidad, órgano y

organismo federal, estatal y municipal, sin acreditar un interés jurídico u afectación

personal para obtener la información que este en poder del Estado; en consecuencia,

este último tiene la obligación de entregar la misma a las personas que requiera dicha

información, toda vez que este derecho fundamental está regido por el principio de

máxima publicidad, garantizando así la entrega de la información a las personas de

nuestro país con los limitantes que establece la Carta Magna y las leyes que regula

este derecho, en virtud de que la información pública puede ser reser^a)^
temporalmente por razones de interés público y confidencial por protección de los

datos personales y la vida privada de las personas.

/
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A lo que, el sujeto obligado ai responder la misma, proporcionó respuesta, cada una

de las tres interrogantes, a partir del inicio del Programa Movilidad más Segura a la

fecha de presentación de la solicitud de acceso, es decir el nueve de octubre de dos

mil veintitrés, de la siguiente forma:

Al respecto, se informa que con fecha 10 de octubre de 2023 a través de la Plataforma SISAI se

remitió prevención a efecto de especificare! mes o ejercicio fiscal del cual requiere información
Posteriormente, con fecha 17 de octubre de 2023 el solicitante desahogó la prevención en los

sígulentesitérrriinos:
I u u u J\

‘50/7^
La información^^solicitada es desde el día que da ¡nido el programa Movilidad más Segura
hasta el día 9 de octubre. Saludos

>

^Derivadd’'¿e|ljapterigr. me permitp'.¡nfqrm3Tl®lQMecde conformidad con los artículos 131

de la Ley General de Transparenda^y-Accesora2laj;^lnformación Pública y 17 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla (LTAIPEP). las Unidades de

Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que
cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo con sus facultades, competencias y

funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la Información

solicitada, razón por la cual su solicitud fue turnada a la Secretaría de Seguridad Pública y

Protección Ciudadana así como a la Tesorería Municipal de este H. Ayuntamiento de San Andrés

Cholula. quienes Informan lo siguiente:

PREGUNTA Cuantas multas se han registrado por el programa de contro/ de velocidad

'Movilidad más Segura'

RESPUESTA; La Secretaría de Seguridad Pública y Protección Ciudadana informa que en el

período solicitado se registraron 363.

PREGUNTA Cual es el monto total recaudado por el programa ‘Movilidad más Segura"

RESPUESTA; La Tesorería Municipal informa que el total es de $444.867.00 {cuatrocientos cuarenta

y cuatro mil ochocientos sesenta y siete pesos. 00/100 M. N.).

PRECUNTAA que se destinara el dinero recaudado por dicho programa

RESPUESTA La Tesorería Municipal informa que la totalidad de ios Ingresos recaudados a través

de las dependencias con facultades y atribuciones para realizar diversos cobros por concepto de

impuestos, derechos y productos y aprovechamientos, son distribuidos para dar cumplimiento a

las actividades y metas contempladas en los 30 Programas Presupuestarios del H. Ayuntamiento

el Municipio de San Andrés Cholula Puebla para el ejercicio fiscal 2023, mismos dan

umpllmlento a cada uno de los objetivos del Plan de Desarrollo 2021-2024.

\ I
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Posteriormente, la entonces persona solicitante interpuso el presente medio de

impugnación alegando como acto reclamado la entrega de información incompleta, en

virtud de que señaló: "En /a pregunta 3 de la solicitud: PREGUNTA. A que se destinara el

dinero recaudado por dicho programa. NO se responde lo solicitado, ya que resulta obvio que io

recaudado es para cumplir los objetivos y metas señalados para el ejercicio fiscai

. correspondiente, razón por la cual se requiere de manera especifica informe ios programas,

acciones, adquisiciones u homólogos que se realizaron con el recurso de $444.867.00. es decir

en que se gastaron ese recurso." (Sic)

Una vez establecido lo reclamado por la parte recurrente, lo alegado por el sujeto

obligado y los fundamentos legales citados, es importante establecer que el Recurso

de Revisión, es considerado un medio de impugnación interpuesto por la

inconformidad con la respuesta del sujeto obligado a una solicitud de acceso, según lo

señalado por el artículo 7 fracción XXVIll de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

Dicho de otro modo, es un medio de defensa que puede hacer valer cualquier

solicitante de la información pública, en contra de los actos u omisiones realizados por

los sujetos obligados, ante quienes hizo efectivo el derecho contemplado en el artículo

6, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al momento de tramitar

la solicitud o bien sobre la calidad de la entrega de la información que se solicita, así

también, si en el caso considera se viola su derecho humano de acceso a la

información pública.

En ese sentido, corresponde a este Instituto de Transparencia razonar tal

circunstancia, atento a que el sujeto obligado en su informe justificado alegó que el

aquí recurrente al momento de interponer el medio de impugnación que nos ocupa

amplio su solicitud de información, por lo que una vez analizado el contenido literal de

la solicitud de acceso a la información del recurrente, la contestación por^parte del

sujeto obligado y los motivos de agravios vertidos, se desprende que efectivamente,

al momento de interponer el recurso de revisión de mérito, el recurrente intertó^
introducir un planeamiento y requerimiénto diferente al hecho en la petjción primigenia. I

/ \
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Se sostiene lo anterior, en atención a que inicialmente el ahora recurrente en la tercer

pregunta de su solicitud requirió: "... A que se destinara el dinero recaudado por dicho

programa. ” aero la información que se encuentra ahí no está actualizada a la fecha de la solicitud, así

que solicito nuevamente lo mismo con fecha actualizada del 19 de julio del presente, así como la

información real va aue se sabe que dan de alta personal en otras áreas y laboral en esa dirección."

(Sic)

En razón de ello, el argumento del recurrente consistente en “...razón por la cual se

requiere de manera especifica informe los programas, acciones, adquisiciones u homólogos aue

se realizaron con el recurso de $444.867.00. es decir en que se gastaron ese recurso.

pueden ser materia de estudio, al quedar acreditado que esto, no formó parte de la

solicitud de información inicial; lo anterior, en términos de lo dispuesto por ei artículo

182, fracción Vil, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, que a la letra dispone;

no

Artículo 182. El recurso será desechado por improcedente cuando:ti

(...)

Vil. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de
los nuevos contenidos.

ss

Lo anterior es así, porque la respuesta proporcionada por los entes obligados deben

analizarse siempre en virtud de las solicitudes que les son formuladas, ya que el objeto

del recurso de revisión en materia de transparencia y acceso a la información pública

es precisamente verificar la legalidad de las respuestas en los términos en que fueron

notificadas a los particulares, pero siempre atendiendo a lo requerido en la solicitud.

r" II
j\I
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Ahora bien, de permitirse que ios particulares varíen sus solicitudes de información a!

momento de presentar el recurso de revisión, se dejaría a la autoridad señalada como

responsable en estado de indefensión, ya que se le obligaría a atender a cuestiones

novedosas que no fueron planteadas en la solicitud y, en consecuencia, a proporcionar

información y documentación que no fue materia de la misma.

Sirve de apoyo a lo anterior, siguiente Tesis con número de registro 167607, de la

Novena Época, de los Tribunales Colegiados de Circuito, con Fuente: Semanario

Judicial de la Federación y su Gaceta. XXIX, de marzo de dos mil nueve, página: 2887.

I.80.A.136 A, bajo el rubro y texto siguiente:

“TRANSPARENCIA YACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL LOS

ARTÍCULOS 1,2Y6DELA LEY FEDERAL RELATIVA, NO DEBEN INTERPRETARSE EN

■ EL SENTIDO DE PERMITIR AL GOBERNADO QUE A SU ARBITRIO SOLICITE COPIA DE

DOCUMENTOS QUE NO OBREN EN LOS EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS

OBLIGADOS, O SEAN DISTINTOS A LOS DE SU PETICIÓN INICIAL Si bien es cierto que

los artículos 1 y 2de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Gubernamental establecen, respectivamente, que dicho ordenamiento tiene como

finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la

información en posesión de los. Poderes de la Unión, los órganos constitucionales

autónomos o con autonomía legal y cualquier otra entidad federal, asi como que toda

la información gubernamental a que se refiere dicha ley es pública y los particulares

tendrán acceso a ella en los términos que en ésta se señalen y que, por otra parte, el

precepto 6 de la propia legislación prevé el principio de máxima publicidad y

disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados; también lo es

que ello no implica que tales numerales deban interpretarse en el sentido de permitir al

gobernado que a su arbitrio solicite copia de documentos que no obren en tos

expedientes de los sujetos obligados, o sean distintos a los de su petición inicial, pues

ello contravendría el articulo 42 de la citada ley, que señala que las dependencias y
entidades sólo estarán obligadas a entregarlos documentos que se encuentren en sus

archivos -los solicitados- y que la obligación de acceso a la información se dará por

cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante para consulta en el sitio donde
se encuentren."

Por lo anterior y toda vez que al formular su agravio el recurrente pretendió que

otorgara información que no fue materia de su solicitud de información, constituye un

. Tel: (222) 309 60 60 www/itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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aspecto novedoso que no tiende a combatir la legalidad de la respuesta, sino que

introduce cuestiones que no fueron abordadas en la solicitud que diera origen al

presente recurso de revisión, es que resulta evidente la inoperancia del agravio, lo cual

es sustentado por el siguiente criterio jurisprudencial, al tenor litera! siguiente:

“AGRAVIOS INOPERANTES. LO SON AQUELLOS QUE SE REFIEREN A CUESTIONES

NO INVOCADAS EN LA DEMANDA Y QUE, POR ENDE, CONSTITUYEN ASPECTOS

NOVEDOSOS EN LA REVISIÓN. En términos del artículo 88 de la Ley de Amparo, la parte

a quien perjudica una sentencia tiene la carga procesal de demostrar su ilegalidad a

través de ios agravios correspondientes. En ese contexto, y atento ai principio de

estricto derecho previsto en el artículo 91, fracción I, de la ley mencionada, resultan

inoperantes ios agravios referidos a cuestiones no invocadas en ia demanda de

garantías, toda vez que al basarse en razones distintas a las originalmente señaladas,

constituyen aspectos novedosos que no tienden a combatir los fundamentos y motivos

establecidos en la sentencia recurrida, sino que introducen nuevas cuestiones que no

fueron abordadas en el fallo combatido, de ahí que no exista propiamente agravio

alguno que dé lugar a modificar o revocar la resolución recurrida."

En consonancia con lo anteriormente establecido, el Instituto Nacional de

Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, estableció

el Criterio 01/17, de la Segunda Época, lo siguiente:

Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la

interposición dei recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción Vil de

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción Vil

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos

en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la

solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del

procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la

Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de

improcedencia respectiva."

ii

Es pertinente señalar que los recursos de revisión no constituyen la vía idónea para

plantear una nueva solicitud de información o modificar los términos originales de las

mismas. Por el contrario, los recursos de revisión constituyen un medio de defensa

que tienen como propósito resolver conflictos suscitados entre las dependencias y los

iculares en materia de acceso a la información.

í
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Por tanto, con fundamento en lo dispuesto por el artículos 182 fracción Vil de la Ley de

la Materia del Estado, “ARTÍCULO 182. El recurso será desechado por improcedente

cuando: VIL El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente

respecto de los nuevos contenidos;...”; se procede a DESECHAR EL PRESENTE

RECURSO DE REVISIÓN promovido por la persona recurrente, por ser notoria e

indudable la improcedencia del mismo.

Finalmente, se ordena notificar el presente proveído a la persona agraviado en el medio

que señalo para recibir sus notificaciones, con fundamento en lo dispuesto por los

diversos 172 fracción III y 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, y una vez hecho lo anterior archívese el presente asunto

como totalmente concluido. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo proveyó y firma

NOHEMÍ LEÓN ISLAS, Comisionada Ponente del Instituto de Transparencia, Acceso a

la información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

Así lo proveyó y firma NOHEMÍ LEÓN ISLAS, Comisionada Ponente del l^stitutp de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Persqn^Ii
Estado de Puebla.
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